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Funza, Cundinamarca., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE: 

 

1. Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, que a la 
parte demandada DAMARIS GOMEZ DIAZ, INÉS DIAZ RAMIREZ, SANDY 
GÓMEZ OSORIO fueron notificadas PERSONALMENTE del auto admisorio 
de la demanda (fl. 5, 8, 12 pdf 08) conforme al artículo 8° de la ley 2213 de 
2022 mediante el mensaje de datos enviado el recibió el 22 de junio de 2023 
entendiéndose surtida la misma el 26 de junio de la misma anualidad.   
 

2. Conforme al artículo 31 del C.P.T., se dispone a TENER POR NO 

CONTESTADA la demanda con los efectos que dicha omisión acarrea, toda 
vez que el escrito de contestación presentado por el apoderado de las 
demandadas DAMARIS GOMEZ DIAZ, INÉS DIAZ RAMIREZ, SANDY 
GÓMEZ OSORIO, mediante correo electrónico el 19 de julio de 2023 (pdf 09, 
10, 11) es EXTEMPORÁNEO, puesto que al entenderse surtida la notificación 
el 26 de junio de 2023 el término para ejercer el derecho de defensa y 
contradicción de la pasiva feneció el 11 de julio hogaño.   

 
3. RECONÓZCASE y téngase al abogado (a) RAFAEL ANTONIO LATORRE DIAZ 

como apoderado (a) judicial de la parte demandada DAMARIS GOMEZ DIAZ, 
INÉS DIAZ RAMIREZ, SANDY GÓMEZ OSORIO, en los términos y para los 
fines del memorial poder conferido (fls.14-15; 24-25; 13-14 pdf 09).    

 
4. Frente al demandado DANNY GOMEZ DIAZ, se NIEGA el emplazamiento 

solicitado, toda vez que conforme a la certificación allegada al expediente (fl. 
2, pdf 08), este recibió el correo electrónico que fue remitido el 22 de junio de 
2023 y mediante el cual se pretendía surtir la notificación personal del auto 
admisorio de la demanda, por lo que se REQUIERE al apoderado de la parte 
demandante para que aporte el documento que le remitió y donde obran los 
términos en los cuales se realizó el enteramiento de la providencia, el cual 
anuncia en el mensaje de datos, así como también deberá informar la forma 
como obtuvo la dirección electrónica, debiendo allegar las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas al 
mencionado demandado.     

 
NOTIFÍQUESE (1)  
 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

Gpvb  

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA – CONTROVERSIAS 
CONTRATOS DE TRABAJO - 252863105001-2023-00081-00 
DEMANDANTE: EFRAIN ELIAS GONZALEZ CRUZ  
DEMANDADO: INÉS DIAZ RAMIREZ Y OTROS 
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